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Propietarios

---------"---------
Herederos de Manuela Agullo Brotóns ............•..•.••.•.
Herederos de José CerdA Serrano .
Hende-ros de JoSé Cerdá Serrano 0'_ .

Herederos de José Cerdá Serrano ; .
D,~ Clara Quirant Amoros .
D." Pascuala .Boix .
D. Pascual Canara Díez " .
D.' Pascual Agallo Macia " .
D. PallCU&l Agullo Macla '" .
D. Francisco Sepu]cre Soto ~ ,...•....
D. José Quirant Blasco » .

D. JOI9é Pastor -Clement : , .

Polígono

68
.6
68
66
68
66
66
68
66
67
67
67

Parcela

•7
63.

3.
37
42
2.
30

7
3

Destino de la finca

Almendros y limoneros.
Almendros y algarrobos.
Cereales.
Almendros y algarrobos.
Almendros.
Algarrobos.
Olivos y almendros.
Olivos y almendros.
Higueras y almendros.
Almendros y olivos.
Almendros y olivos.
Almendros.

MINISTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA

RESOLUC10N de la Dirección- General deForma~
dón PrOfesional y Extensión Edueatwa por la que
.6 rectifican la.s fec1'J.M de ceUlbl'Q,Ción de las- prue.
has de grado correspondientes (l la convocotoria ex
traordinaria ~ Oficialia y Maestría Industrial en la
rama de HQ8teleri4.

Por Resoluciones de esta Dirección General de 5 de mayo del
presente año (",Boletín Ofic'ial del Estado.. de-l -23 de mayo) se
hicieron públicas las convocatorias ordinarias y extraordinarias
de las- pruebas correspondientes~ respectivamente, a los _grados
de Oficialía -y Maestría IndUbtrial. previstas para el presente
curso académico. .

Sin embargo, en cuanto se refiere a l'aconvocatorta de -sep
tiembre, procede modificar las fechas de -celebración de las
pruebas corretIpondientes a la l"Ilma de Hosteleria teniendo ell
cuenta que, en un gran porcentafe, lOs alumnos que siguen es
tas ~nseñanzas se hallan trabajando al SElrvicio de empresas ho
teleras durante la temporada estival que, debido al turismo,
se prolonga en algunas zonas hasta el mes d& _octubre.

En atención a esta circunstancia y con objeto de no perjudi
car a estos alumnos, que, por otra parte, se halltUl réalizando
unas prácticas profesionales de ·interés para su formación.

Esta Dirección Ceneral ha ténido a bien resolver:

Primero.-Las pruebas -de reválida con-espondientes al grado
de Oficialía Industrial, establECidas -por -Resolución de esta Di
rección GeneraJ. de- 5 de mayo del presente año. darán comien
zo, en su conVOcatoria extraordinaria para la rama de Hostele
Tía., él dia 3 de octubre.

Segundo.-Las pruebas corre&})Ondientes -8 la reválida del
grado- de ..Maestría Industrial esta.blecidas por Resolución de es
ta Direccron General de 5 de mayo del presente año darán co
mienzo en su convocatoria ~traordinaria,,·para la .raÍna de Hos-
telería. el día 17 de oclubnt. .

Tel'cero.-Todo lo concerniente a organización y desarrollo de
las pruebas, tribunales y calificaciones, se regirá por lo deter
minado ea las' disposiciones antes citadas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios auarde a V. S.
Madrid, 24 de julio de 1973.-El Director general, Jesús San

cho Bef.

Sr. Subdirector general de Extensión de la Forma.ción Profesio
nal,

RESOLUCION de la Dirección General de Forma
ción. Profeswtl4l y Extenstón Educativa por la que
se convoea.n prueba, 4txtraordinct1ia.. peTa la obten
ción. de loa _titulos: de OfictaUa y Maestría lndua
trial en la rama de Industrias Enol6gtcas.

Dictadas al amparo de la Orden. 14 de febrero de 1972
(",Boletfn Oficial del Estado_ de 9 de marzo) las Resoluciones
de 5 de mayo del presente atlo("Boletfn _Oficial del Estadq..
de 23 de mayo}, en virtud de las cuales se hici81"On públicas
las oportunas cOJ?-vocatorias para la práctica de las pruebas tí
n~les. correspondientes a les g;r-89os de Oficialia y Maestría In
dustrial, ocurre sin embargo que. en cuanto se refiere a. la ra~
roa de Indu&trias Enológicas, un considerv.ble número de c:apa-

taces bodegueros, cuya forma de contratación ofrece necesaria
mente unas especiales caracterí,sticas, debido s. qUe ras tareas
propias de esta profesión deben ser realizadas de forma inten
siva anuna determinada époc,a del año, no pueden cumplir los
requisitos e&igidos en las convocatorias.

Teniendo en cuenta esta peculiaridad de su situación laboral,
parece aconsejable eximir a estos profesionales de -los requisi
tos laborales q uevienen exigiéridos(' para los operarios proce~

dentes' de cualquier rama de la industria, a condición de que
p<?&ean el título de capataces agrícolas, en la modalidad de bo
degueros y viticultores, a«.pedido por la Dirección General de
Capacitación Agraria.

En su virtud,~ de conformidad con el dictamen de [a Junta
Coordinadora- de_ Formación ProfesioDal,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Se cónvxan pruebas extraordinarias para la ob
tención de los títulos de Oficial Industrial y Maestro Industrial,
l\ celebrar en los Centrosoticie.les _de F()~ón Profesional de
CarabancheI (Madrid), Jerez de la Frontera, Logroño, Requena,santi:2l! Com~t~~arragona y-Las Palmas de Gran Ca-
naria. - ALtlc-r " '

Sé n o.-Dís prue _-s rrespondientes al grado de Oficialía
Industrial darán comienzo el día 19 de noviembre del presente
año, y se regirán por las normas contenidas en la Resolución de
17 de noviembre de 1972 (",Boletín Oficial del Estado- de 11 de
diciembre), excepto en 10 que se- refiere a la inscripción de ma
trícula, que deberá efectuarse entre los días 15 y 20 de octu
bre bastando acreditar las condiciones normales previstas en la.
Resolución citada o estar en posesión del' título de Capataz agrí
cola, en la modalidad' de Bodeguero y Viticultor.

Tercero;~Las prueb&s correspondientes al grado de Maestría
Industrial se celebrarán en los mll¡mos Centros que se señalan
en el punto primero dee&ta Resolución y darán comienzo el
día 10 de p'iciembre del presente- año., ajustándose su desarrollo
a cuanto determina la. Resolución de 12 de diciembre de 1972.
(..Boletín Ofidal del Estado_ de 3 de enero). salvo a lo referente
s. la inscripción de matrícula, que deberá -efectuat!>e entre los
días 26 de noviembre y 1 de diciembre, siendo asimismo sufi
ciente -la presentación-del -título de Capataz agrícola en la mo
dalidad de Bodeguero y Viticultor y estar en posesión del de
Oficialía Industrial.

Cuarto.-Las pruebas a que se refiere esta Resolución sólo
serán de aplicación a quienes no hayan utilizado las convocato
rias _publicadas en las Resoluciones de 5 de mayo de! año en
curso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento yefecto&'.
Dios guarde a V, S, '
Madrid, 27 de julio de 1973.-El _Director general, Jesús San

cho Rof.

Sr. Subdirector general de Extensión de la Formación Profesio-
nal. .~,__~

RESOLUCION de la Dirección General de Progra~

mcción e ·lnvBl'BÍonespor jo q1.H se autorizo pro
vi.tionalmente: o-J Centro de Enseñanza Media no
estaktJ fememno .Sen.o.rc¡. fU Mad1id, para impar
tir durante el- preNnUI curso eMOlar llf12/1973, 103
enseiíen-.zqa del seoX'W curso de Bachillerato de Cien
ciaS :v Letras en lo categoría académica de Reco
nocido.

Visto el expediente instruido por la Directora técnica del
Centro de Ensefianza. Media no Estatal femenino .Senara-, con
seda en Madrid, caKe del Corregidor Juan de Bobadilla. 23,
barrio de Moratalaz., en solicitud de autorización provisional


